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§#lttín jft ©ficiul 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laego qa« IOB Srw. Alealdu y S«er»-
-.miiot neibui lot núxuoioi del BOLETÍN 
qu» eomepo&duk «1 distrito, dUpoudri» 
%cft M ü\6 «¡cmplu en «1 «itio de eos-
ta&bn, donde permaaeceri buta «1 reci
to dal número sigcieste. 

I M Secretan'W enidarin de eoneentr 
loi BCLXTTKKS eoleccionadoa ordenada-

•«ente, i>»r» ni enoaadornación, que debe-
t í Teriflcaríe cada «fio. 

ÓL P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y VIERNES 

Be ftweribe en le Contaduría da la Diputación pravineia!, a cnatro pa-
aetaa «ineoent» eéntimea el trimeetre, ocho peaetai al aeme^ua y quince 
peaetaa al aio. a loa partienlarea» pagadas al aolieitar la •uaeripeión. Loa 
pasos de Inera de la capital sa harán por libranza dal Giro mutne, admi* 
tiéndese sólo sellos en las suscripciones da trimestre, y únieunente por la 
AMMCMB de peseta qna resalta. Las sascripcionee atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de sata proTíneia abonarán la snMripción con 
arreglo a la aséala inserta en eiremar de la Comisión proTincial, i>nblieada 
en los números de este BOLBTIN de fecha 20 y 38 de diciembre -*e 1906. 

Los Jateados munieipalfw, sm dix tinción, di ex pesetas al afio. 
Números sueltos, Tsintieineo céntimo* de peaeta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Butoridadte. excepto las que 
sean a instancia departe no pobre, Re meertaran ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servieio nacional que dimane de las UIÍSUIHC; lo de in
terés particular prerio el pego adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los añónelos a que hace referencia la circular de la 
Oomísitfn provincial, fecha U de diuiemhre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputacíóa de 20 de no
viembre de dicho afio, y cuya circular lis sido publi
cada en los BOLKHNKS OFICIALKS de 20 y 2!i de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a n tarifa que ea 
meneienadou BOLRTINSS m inserta* 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A 
D E L CONSEJÓ D E M I N I S T R O S 

S. M . e l REY Den Alfonso X I I I 
( Q . D . G ) , S. M . la Reina Dol ía 
Vic tc r la E t gec l aySS . A A . RR. el 
P r ínc ipe de Aslur la» e Infantes, con
t inúan sin novedad en su Importante 
satod. 

D e Igual beneficio disfrutan laa 
d e m i t personas de la Augusta Real 
Familia. 

del dfi ¿9 da i g u t o da l»\b.) 

liobierao e l t l l de la p n n l a t l » 

OBRAS PUBLICAS 

A n í m e l o 

H a b i é n d o s e efectuado la recep
ción definitiva de las ebras de aco
plos para conservac ión , durante el 
alto de 1915, de las carreteras de 
Madr id a la Corufla, VIO»franca al 
ferrocarril de Falencia a la Corufla 
y Tora l de los Vados a Santalta de 
Oseos, he acordado, en cumplimien
to de la Real orden de S de agosto 
de 1910, hacerlo público para que 
los que crean deber hacer alguna re
c lamación contra el contratista por 
dbflos y perjuicios, deudas de jorna-
lesy materiales,accidentes del t r t ba
j o y d e m á s que de las obras se deri
ven, lo hagan en los Juzgados muni
cipales de los té rminos en que radi
can las obras, que son los de Vi l la -
franca del Blerze, Ve ga de V á l e m e , 
Trabadelo y Cscabelos, en ún plazo 
¿ e veinte diat ; d i b l e r d o los Alcal
des de dichos t é rminos , Interesi r de 
aquellas autoridades la entrega de 
las reclarraclcnes pretentadas, que 
d e b e r á n remitir a la Jefatura de 
Obras públ icas , en esta capital, den
tro de l plazo de treinta día*, a con
tar desde la fecha de la Inserción de 
este anuncio en e l BOLETÍN. 

L e ó n 26 de (gosto de 1915. 

El Gobernador, 
M . M i r a l í e s Salabert. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D I VALLACOLID 

Secretaria de gobierno 
A l l á n e l o 

En los diez d ías úl t imos del mes 
de octubre próximo, se ce lebra rán 
en e t ta Audiencia les e x á m e n e s ge
nerales de aspirantes a Procurado
res, en cor f i rmidfd a lo dispuesto 
en el a i t . 3 ° del Rtglamento de 18 
de abril de 1912. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones se Haladas en el referido 
art. 3 . ° del Reglamento citado y las 
d e m á s circunstancias exigidas por 
el art. 873 de la Ley provisional so
bre organizac ión del Foder judicial, 
en sus números 3.° y 4 . ° , y dentro 
de los quince primeros d ías del mea 
de septiembre inmediato, dirigirán 
sus Instancias al l imo. Sr . Pfeslden-
te de esta Audiencia, por conducto 
de la Secretaria de gobierno, acom
p a ñ a n d o les documentos sefialados 
en e l art . 5.° del R' glamento expre
sado, sin perjuicio de lo prevenido 
en e l articulo transitorio del mismo 
para los que e s t é n comprendidos en 
sus disposiciones. 

L o que de orden del l imo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia, se anun
cia a l públ ico para conocimiento de 
los Interesados. 

Valladolld 25 de agosto de 1915 — 
El Secretarlo de gobierno, Jul ián 
Castro. 

A Y U N T A M I E N T O S 

expuesto al públ ico en la Secretarla 
del mismo por qulr.ee d ías , para que 
puedan presentarse las reclamacio
nes que crean justas los interesados, 
en el plazo Indicado. 

Villares 21 de Agosto de 1915 — 
El Alcalde, Angel F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdefuentes del P á r a m o 

Formado per la Comis ión respec
tiva el proyecto del presupuesto or
dinario de este Municipio para el 
a ñ o de 1916. se halla expuesto al p ú 

A l c a l d í a constitucional de 
S a n Adrián del Valle 

Fcrmado per la respectiva Comi
s ión el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el cito de 1916, queda 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretarla del mismo per t é rmino de 
quince dias, para oír reclamaciones. 

San A d r á n del Valle 22 de Agos
to de 1 9 i 5 . = E I Alcalde, Primitivo 
Rubio. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vfíares de Orvigo 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el i ño de 1916, queda 

J U Z G A D O S 

Don Francisco de L'ano y Ovalle, 
juez de Instrucción accidental de 
este partido. 
Hfgosaber: Que en sumario pen

diente en este Juzgado cen el n ú m e 
ro 41 de orden, en el año actual, 
por muerte de Emilio M a r i i n t z . dis
paros de arma de fuego y lesiones 
inferidas a Manuel AlVarez, J o s é 
L ó p e z Castro, Amparo. Antcnia y 
Corina Mar t ínez , vecinos de esca 
beles, se a c o r d ó , en previdencia de 
hoy, ofrecer las acclcnes de dicho 

bllco en la Secretarla del mismo por sumario a los efectos del art. 109 de 
té rmino de quince días , a fin de que . la ley de Enjuiciamiento criminal, al 

{rueda ser examinado y formularse 
as reclameclones que sean justas. 

Valdefuentes del P á r a m o a 22 de 
agosto de 1915.• 
t in del Canto. 

' E l Alcalde, Mar-

A l c a l d í a constitucional de 
Regueras de Arr iba I 

Formado por la Comis ión respec-' 
Uva el proyecto del presupuesto or
dinario de este Municipio para el 
a ñ o de 1916, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaria del mismo 
por t é rmino de quince días , a fin de 
que pueda ser examinado por los 

esposo de la Antonia Mar t ínez , que 
se halla en Buenos Aires, ignorándo
se su domicilio. 

Y a f in de que tenga efecto lo 
acordado, se e xpide e l presente en 
Vlllafrencá del Bierzo y agosto 16 
de 1915.—Francisco de L lano .— 
D . S. O , Luis F . Rey. 

D o n Ar tonto Sanz F e r n á n d e z , Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. 
Ha lago saber: Que en el procedi

miento de apremio para llevar a 
efecto ta sentencia de re mate dic
tada en el juicio ejecutivo s t g t i d o 

« c i n o s del Municipio y tórmular ^ " p f ' S S i fi f f f . ? h 
las reclEmaclones que crean justas. ¡ el " < ^ * m . D- « * o Q a i t l a 

Regueras de Arriba 22 de agosto 
de 1915 — El A'calde, Elias Lobato. . 

A l c a l d í a constitucional de 
Riello 

E l proyecto del presupuesto ordi
nario para el alio de 1916, se halla 
expuesto al públ ico en esta Secre
tarla por t é rmino de quince dias, a 
los efectos reglamentarlos. 

Riello 22 de r gosto de 1915.-= El 
Alcalde, Secundlno Ac- bo. 

A l c a l d í a constitucional de 
R a b a n a l del Camino 

Formado el p r c y i c t o de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el p róx imo a ñ o de 1916, 
se halla de manifiesto al púb Ico en 
esta Secreteria por t é rmino de quin
ce dias, para oír reclanu dones. 

Rabanal del Camino 22 de c gosto 
de 19I5.—EI Teniente Alcalde, J c s é 
del Palacio. 

A l v e r t z . c n r.crrbie de D . Manuel 
Q u l r ó s Ca vo. Vi cinc de L e í n , cen-

¡ Ira D . Eulcglo F e i r c r d i z Prieto, 
' que lo es de San Pedio de L u r a , y 
| el fiador D . Ferrr in F e r r t í n d t z , con 

Vecindad en Pinos, sebre p.-gode 
f dos mi l quinientas pesetas, i i . t t r e -

ses y costas, te sacan a pública su
basta, per t é rmino de veit te dias, 
los inmuebles que a cent nuación se 
deslindar: 

\ Ptas. 

\ 1." Un prado, tér^i ino de 
I San Pedro de Luna, ni sitio de 
| la Vega, de media hec tá rea , o 
[ cincuenta á r e a s , prt'ximamen-
: te: linda al Ni r te . l ieira de Fa 
' bián F e r n á n d e z ; Sur, r io ; al Es

te, prado de Teodora S u í r e z ; 
Oeste, con prado de herederos 
de D . J o s é Hlda'go, vecino que 
fué de Sena, lindando también 
por el Norte , con este: finca; ta
sado en doscientas cincuenta 
pesetas . 2 5 0 

2." M i t a d de una casa, en 
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P t a i . 

el put b'o de San Pedro de L u 
na, df. unos treinta y seis pies : 
de largo, por treinta de ancho, , 
p róx imamen te , cubierta de teja, 
con VBÍ'ÜS habitaciones altas y ! 
bajas: Urda Oriente, casa rec- • 
toral; P í l l e n t e , cosa de Eulogio ! 
F e r n á n d e z Prieto y socios; M e - ¡ 
dlodla, carretera y Norte, casa 
de heredwos de Manuel Ceba
das; tasada la mitad de la casa, 
en doscientas Veinte pesetas. . ¿ 2 0 

3. ° La cuarta parte de una ¡ 
mina de hulla, radicante en los 
pueblos de QnlntsKilla y Pie-
draflta, término municipal de 
C a b r i ü s n e s . en el pareja t i tu la
do la «Lomba del Medio» , de
nominada «Santa Bubara>. cu
ya mitad de toda ella se halla 
proindlvlso con D . Ignacio A l -
Varez, vaciao de Cibr i l lanes . 
Se cor-ldera d?. la proplcdrd 
de D . E u l í g l o Fe rnández . E l 
deslinde de su totalidad, es el 
siguiente: Comprende diecisie
te perlenenc.hs. cuya deira'ca-
c l i n con arreglo al plano N . m. , 
es: S ¿ tc-Tts como punto da par
tida, el a ntru de la boca do la 
mina, <5 sea una gakr tu situada 
en el p i - . n i - «Lomba del M e 
dio», y desde él se medirán al 
Sur. c v n me tros, y se colocará 
la prirr* ra cstsca; de és ta rum 
bo ü e ' . t o , cían metros, la se
gunda tstaco; de és ta al Nor
te, seiscientos metros, la ter
cera; de é s t a , al Este, cuatro
cientos metros, la cuarta; de 
é s t a si Sur, doscientos metros, 
la quinta; de é s t a , al Oeste, 
Cien metros, la sexta; de é s t a , 
al Sur, d o s c i e n t o s metros, 
la sép t ima; de é s t a , al Oes
te, cien metros, ¡a octava; 
de é s t a ai Sur, cien metros, la 
novena, y de é s t a , con cien me
tros el Oeste, pera llegar al 
punto de partida, quedándose 
as í cerrado el per ímet ro de las 
diecisiete pertenencias; tasada 
la cuarta parte, en doscientas 
c incu tn tü pesetas 250 

4. " U;¡ p¡ j r. enel casr.odel 
pueb'o da San P í d r o de Luna, 
de unos treinta pies de largo, 
por dieciocho de ancho, cubier
ta de tej»: iinda O. icnte. un tro
zo de terreno que enfrenta al 
mismo; Poniente, con corral de 
la casa de herederos de Manuel 
Cabadas; Norte, portal de los 
mismos herederos, y Sur, terre
no de la casa rectoral, sobre el 
que gravita servidumbre para 
dicho pajar; Usudo en sesenta 
pesetas 60 

5. ° Una tierra, término de 
San P c j f ü de Luna, sitio del 
Valle, ds un cuartal, ó sea 5 
á r e a s y S2 cen t l á reas , titulada 
«del P o n t ó n » : linda Orlente, 
otra da C o ü c e p . i ó n Fe rnández , 
viuda dí. Víctorio Prieto, ó hare-
dei os da é s t e ; Poniento, terreno 
comúiv Mediodía , tierra deGer
mán S u á r e z , y Norte, prado de 
herederos de D . J o s é Hidalgo, 
de Sena: tasada en cuarenta p é 
selas 40 

El remate de dichos inmuebles 
t endrá iugar el día Veintidós de sep
tiembre próximo, y hora de las once 
de la m a ñ a n a , en la sala-audlencla 
de este Juzgado; advirtlendo que no 
existe t i tulación de los bienes. y s e r á 

de cuenta del comprador suplirla; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , y que para tomar parte en la 
subasta, ha de hacerse previamente 
la cons ignación del diez por ciento 
de) valor en que los bienes se hallan 
justipreciados, y que sirven de t ipo 
para la subasta. i 

Y para que tenga publicidad, t e ' 
autoriza el presente en Mur ía s de 
Paredes a veintiuno de agosto de 
mil novecientos quince. =» Antonio 
Sanz — D . S. O . , Angel D . Mar t í n . ^ 

Don Antonio Sanz F e r n á n d e z , Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. ; 
Hago t&ber: Que en el procedí - ; 

mienta de apremio para llevar a j 
efecto la sentencia de remate dic- > 
tado en el juicio ejecutivo seguido j 
por el Procurador D . Pedro Garc ía I 
A varez, en nombre de D . S e n é n J 
Mal lo F ió r ez , vecino de La Robla, i 
contra O. Eulogio F e r n á n d e z Prieto i 
y 0 .a Dolores Prieto, que lo son de | 
San Pedro de Luna, sobre pago de ! 
dos mil quinientas p á s e l a s , iute.re- l 
ses y costas, se sacan a pública su- j 
basta, por t é rmino de veinte d í a s , * 
los inmuebles que a cont inuación se 
deslindar,: 

Ptas. 

1. " Un prado, término de 
S m Pedro de Luna, llamado 
«Las Sue r t e s ,» de unas vein
t iséis á r e a s de cabida, rega
d ío , con árboles frutales: l in 
da Orlente, con otro de Ber
nardo F e r n á n d e z ; Poniente y 
Sur, r io , y Norte, con m i s 
prado de la propiedad de do
ña Dolores Prieto y Sociedad 
y también de Joaquina N ; ta
sado en tres mil cincuenta 
pesetas 3.050 

2. " Una casa, propiedad 
de D.a Dolores Prieto, en e l 
casco de San Pedro de Luna, 
de unos treinta y seis pies de 
largo por t einta de ancho, 
c tbler ta de t t j j , con varias 
habitaciones: linda Orlente, 
con casa rectoral; Poniente, 
casa de D . E j l cg lo F e r n á n 
dez Pristo y socios; Medio
día, con carretera, y Norte , 
con casa de herederos de 
Manuel Cab idas; tasada en 
quinientas di ez pesetas 510 

3 " Un huerto, té rmino de 
San P=dro de Luna, de un 
área de ctblda próximamen
te, que linda al Mediodía , con 
carretera y Camino Vecinal; 
Poniente, con camino vecinal; 
Oriente, con casa de Bá rba ra 
F e r n á n d e z , y al Norte, tam
bién con terreno de la Vluia 
de D . José Hidalgo o sus he
rederos; tasado en doce pe
setas 12 

4. " Una tierra, t é rmino 
del mismo pueblo, al sitio de 
« L í Matllla,» centenal, de 
unas quince á r e a s de cabida: 
linda Orlente, otra de R a m ó n 
Cabadas y de la viuda o here
deros de D . José Hidalgo; 
MedlodU, otra de Joaqu ín 
Prieto; Poniente, otra de J o s é 
Garc ía Cabadas, y Norte, 
con otra de Manuela Rodr í 
guez, de su marido o herede
ros; tasada en diez pesetas.. 10 

5. ° La cuarta parte de 
una mina de hulla, radicante 

Ptas. 

en los pueblos de Qulntanllla 
y Piedrtfita, t é rmino munici
pal de Cabrlllanes. en el pa
raje titulado «Lomba del M e 
dio.» d e n o m i n a d a «San ta 
Bárbara .» cuya mitad de. toda 
ella se halla proindlvlso con 
D Ignacio Alvarez, Vecino de 
Cabrillanes. Se considera é s 
ta propiedad de D . Eulogio 
F e r n á n d e z E l deslinde de su 
totalidad, es el siguiente: 

Comprende diecisiete per
tenencias, cuya demarcac ión 
con arreglo al plano N . m. es: 
Se toma como punto de par
tida el centro de la boca de 
la mi ra , o de una galer ía s i 
tuada en el pareja* Lomba del 
Medio .» y desde él se mi d i 
r án al Sur, cien metros, y se 
co loca rá la primera estaca-, 
de é s t a , ru i rbo Oeste, cien 
metros, la segunda estaca; 
de é s t a al Norte, seiscientos 
metros, la tercera; de é s t a al 
E>te, cuatrocientos metros la 
cuarts; de é s t a al Sur, dos
cientos metros la quinta; de 
é s t a al Oeste, cien metros la 
sexta; de é s t a al Sur, dos
cientos metros la sép t ima; de 
é s t a al Oeste, cien metros, la 
octava; de é s t a al Sur, cien 
metros la novena, y de é s t a 
con cien metros al Oeste, 
para llegar al punto de parti
da, quedando asi cerrado el 
per ímet ro de las diecisiete 
pertenencias; tasada la cuar
ta parte en doscientas c ln - . 
cuenta pesetas 250 

El remate de expresados inmue
bles tendrá lugar el día veint i t rés de 
septiembre p róx imo, a las diez de la 
mañana , en la sala audiencia de este 
Juzgado; advirtlendo que no existe 
ti tulación de los bienes, y s e r á de 
cuenta del comprador suplirla; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes d¿I ava
lúo , y que para tomar parte en la 
subista, h t de hleerse previamente 
la consignación del diez por ciento 
del valor en que los bienes se hallan 
justipreciados, y que sirven d i tipo 
para la subasta. 

Y para q i e t eng i publicidad, se 
autoriza el presente en Mur ía s d i 
Paredes a Veintiuno d s n g u t ) de mi l 
novecientos q u i n c e . = A nonio Sanz. 
D . S O , A - g i l D . M i r t í n . 

Don Melchor Alv-irez Robles, Juez 
municipal de Vil laturiel . 
H ¿ g o s¿ber : Que en el juicio de 

faltas de que se hará mér i to , r e c a y ó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disoositiva, dicen: 

*Sentencia.'=%n Al i fa de la Ribe
ra, a 14 de agosto ds 1915; el Tr ibu
nal municipal, formado con los se
ñ o r e s D . M í l c h o r Alvarez, D . Ma
nuel Mar t ínez y D Inocencio Vega: 
visto el pr.-icedente juicio Verbal de 
faltas, celebrado de oficio, contra 
Eloy Iglesias Manga, natural y domi
ciliado en Vil ls tur iel , soltero, jorna
lero, de 85 años de edad, y sebe leer 
y escrlbir.por lesiones a Mar ía Fran
cisco; 

Fal lamos: Qae debemos conde
nar y condenamos, en rebeldía , a 
Eloy iglesias Manga, a la pena de 
cinco días de arresto menor y re
prens ión , con las costas del juic io . 
As i definitivamente juzgando por es

ta sentencia, cuyo enctbfzamlento 
y parte dispositiva se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
como notificación al interesado, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos = M e l c h o r Wvar rz = Manuel 
M-r l Inez -=lnocenclo V<gi .» 

F u é publicada en el mismo día. 
Y para Insertar en el BOLBTÍN 

OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al Interesa
do , por su rebe ld ía , exoido e l pre
sente en Vil laturlel , a 16 de agosta 
de 1915 saMalchor Alvarez.—Ante 
m í . R¿fael O r d a . 

ANUNCICTOPÍCIAL 
U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 13 del Real decreto de 15 
de marzo de 1903 y en los ar t ículos 
3.° y 5.° de» Decreto-Lí-y de 25 de 
junio de 1S75 se proveeré por con
curso u n i p U z i de A . u d - n t s g-a-
tui to de la Sicclrtn dir Letr>s, con 
destino al Instituto g.-neral y técnico 
de J avellanos de G j í n . 

Los aspirantes a a indicarla plaza, 
debe rán prest ntar los documentos 
justiflcativ.is de que reúnan las con
diciones siguiente!: 

H i b e r cumplido 21 a ñ o s . 
Hallarse en poses ión del título de 

Licenciado en la Facultad de Letras, 
o tener los ejercicios del g-ado; de
biendo presentar antes de tomar po
ses ión , el correspondiente t i tu lo . 

Acreditar a d e m á s alguna de las 
circunstancias s iguiente»: 

Haber sido Profesor auxiliar, con
forme a gano de los sistemas que 
han regloo anteriormente, por espa
cio de cinco a ñ o s , o h ber explicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia 
para la e n s e ñ a n z a y relativa a mate-
l ia i i la Facultad en que pretenda 
prestar sus servicios. 

Ser ca t ed rá t i co excedente. 
En su consecuencia, los que se 

crean ad jrnndos de las circunstan
cias expresadas, dirigirán instancia 
docomentada a este Rectorado, den
t ro del t é mino de v -inte d ías , con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a 
ceta de M a d r i d ; en la Inteligencia 
de que los Instancias que no obren 
en la Sec re t a r í a general de esta Uni
versidad a las catorce del día en que 
espire dicho t é rmino , se considera
r á n como no recibidas. 

L i q u e se anuncia para conoci
miento de l o s q i e daseen aspirar a 
d i c h i pldza. 

Oviedo 21 de n g i i t n de 1915 = 
El Vicerrector, J e s ú s Arlas de Ve
ía seo. 

S O C I E D A D H U L L E R A 
V A S C O LEONESA 

Por acuerdo del Const-j > de admi
nistración d< esta Sociedad, se con
voca a los s e ñ o r e s accionistas de la 
misma a junta general crdlnaria. pa
ra las once de la mañana del día 20 
de septiembre p róx imo, en el domi
cil io sedal, Hurtado de A m é z g i , 8, 
a fin de someter a su aproba. ión el 
balance y Memoria correspondientes 
al ejercicio terminado en 30 ds j anio 
úl t imo, y d e m á s asuntos concernien
tes al mismo. 

Bilbao 28 de agosto de 19I5.—EI 
Presidente, J a s é Mar ía OIábarr l . -= 
El Secretario general, J o s é de Sa-
garmlnaga. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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SOLHTÍN OFICIAL UK LA FBOVINCM m LKÓN 

( M o d t ' l o d e i n v H n r l ó i i p v r M i i n a l a l o * m o z o a p a r a 
q u e a l v g u v n exe iHHiouen ó es<;e |>cio»CB) 

Reemplazo de 191. Mozo . N ú m e r o , 

En e! día de la fecha, y on se í i ón pública pera la clasifica
ción de los trozos alistados, ha sido llamado d k h o mozo, se
g ú n el articulo ICO y siguientes de la ley de Reclutamiento y 
R e e m p l í z o del Ejérci to , habiendo comparecido (1) 

Y habiéndose hecho al compareciente la advertencia preve
nida por el articulo 105 de la ley citada, de que no serla aten
dida ninguna c-xcluíión 6 excepción que no ale gara 1 hora mis
mo, aun cuando se le excluyera como comprendido en el a r 
t iculo 84, ó en el 86 de la propia Ley, bien enterada, contes
t ó : (2) 

BOLETÍN OFICÜAI DS PHOVINCA I>K I.EON 30 

r á a la revisión de las exclusiones y excepciones otorga
das a los reemplazos anteriores, para cuyo acto convó-
quese con la antelación necesaria a los s e ñ o r e s Conce
jales y c í t e se a los Interesados por medio de papeletas 
duplicadas, uniéndose a este expediente los ejemplares 
que acrediten la entrega de las mismas. 

a de marzo de 19.... 
E l Alcalde, 

DILIGENCIA.—Seguidamente hago entrega al A'guacll de 
este Ayuntamiento de las cédulas de convocatoria, de las 
papeletas duplicadas de citación de los mozos y de! 
edicto a que se refiere la anterior providencia, con el 
objeto que en la misma se expresa. 

a de marzo de 19.. . . 

E l Alguaci l , E l Secretario, 

Y para que conste en el expediente del mozo, como 
exige el art. 135 del R< glamento para la aplicación de la Ley , 
se firma esta notificación en la ferma que por dicho articulo 
se dispone en a . . . . . . . de marzo de mil novecientos 

E l Alcalde-Presidente del Ayantamienlo, 

E l Secretario, (5) Compareciente, 

PROVIDENCIA.—Terminada la dasUicBClón y declaración-
de soldados de los mozos del actual reemplazo, y en 
cumplimiento de lo que previene el articulo 116 de l a 
Ley, ai únciese por edictos, que se f jarán en los sitios 
de costunbre, que e l . . . . . de a las se procede-

(!) Personnlrc, ntd pl exjirrsHrto moza Fulnno 'le Tal, o- JÍV-JI en ra-
preÉentsciún de] exprcfc&do mozo, KU padre, inndre, tutor, hermano, 
amo, encargado (el que een} D 

(2) Au íéner co*a alguna t̂ ue alegar, o que alegaba !& exclm-tón 
lisie» tal o la exceprirtn cttal. 

(H) El t>iii,r ti fmiairtf'utite, <¡m un xaU /'mi/ir. (cuundo flpísea) lo 
hacen dos imerebiitlub en el reemplazo. 

( H á d e l o d e e d i c t o e o n v o e a n i l » a l a r e w i t l ó n d e e x « 
e l u t l o n e M y e x e c p e l o n e s de IOM m o z ó n d e r e e m p l a -
BO« a n t e r i o r e s ) 

Don , Alcalde de esta 

Hago saber: Que el día de a las de su se 
r eun i r á el Ayuntamiento en ses ión pública en la Sala Capitu
lar, a l objeto de practicar la revisión de las exclusiones tem
porales y excepciones del servicio militar activo concedidas a 
mozos de los reemplazos de 19 de conformidad a lo dis
puesto en los ar t ículos 9 0 , 9 1 y 116 de la Ley de 27 de febre
r o de 1912. 

L o que se hace público para que llegue a noticia de los 
mozos y de los demás interesados en el acto, y para que unos 
y otros se sirvan concurrir, bajo apercibimiento de pararles 
en otro caso el perjuicio a que hubiere I t g w . 

a de de 19.... 

E l Alcalde, 

( C ó p l e n s e los ar t ículos 90, 91 y 116 de la Ley. ) 
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BOLBTIM OFICIAL DE LA r r av iHcu D« LKÓN BOLKTIN OFICIAL DB LA PRUVINCIA DB LBON 

( M o d e l o d e e l t e e l ó n p a r a e l j á l e l o d e r e a l v l ó n d e 
e x e l n a l o n e a y e x e e p e l ó n e a ) 

R E E M P L A Z O D E 19.... 
¡'Mozo A'/o de }' de 

' Cal le de núm N ú m del sorteo. 

Por la presente se cita al expresado mozo para que 
comparezca en estas Casas Consistoriales el día y 
hora de en que h i de tener lugar el acto de revi
sar la que se le conced ió en el reemplazo de 1 9 . . ; 
advir t iéndole que de no concurrir a dicho acto, ni per
sona alguna que legalmente le represente, sufrirá los 
perjuicios que determina el art . 166 del Reglamento para 
apl icación de la L i y , que al respaldo se copla. 

a de de 19.... 

E l Alcalde, E l Secretario, 

Quedo enterado de esta papeleta y con el duplicado de 
ella. 

E l interesado, (1) 

( C ó p i e s e al respaldo el articulo 166 del Reglamento.) 

C O M P A R E C E N C I A . — E n , comparece el Alguacil de 
este Ayuntamiento manifestando que ha repartido las c é d u 
las de convocatoria, papeletas de c i tac ión , cuyos duplicados 
quedan unidos a este expediente, y q i s h i fijado los edic
tos en los i l t los de costumbre, del cual se une un ejemplar. 

E l Alguaci l , E l Secretario, 

( M o d e l o d e e e r l l f l e a e l ó a d e r e e o n o e l m i e n l o I k -
e t i U a t i v o ) 

Don , Profesaren Medic ina^ C i r u g í a , nombrado por 
e l Ayuntamiento p a r a e l reconocimiento de los mozos en 
e l actual reemplazo. 

Certif ico: Que he reconocido al mozo n ú m e r o del sor
teo de y reemplazo de 19.. . . , de a ñ o s de edad, 
h i j o de y de , de oficio natural de pro
vincia de , que sabe leer y escribir y tiene un me
t r o mil ímetros de estatura. 

Preguntado si alegaba padecer alg&n defecto físico, d i j o : . . . . 

Medida la capacidad torác ica , d ló un pe r íme t ro de cen
t í m e t r o s . 

Reconocido, r e su l tó : 

Por todo lo cual lo c o n c e p t ú o para el servicio en e l 
E jé rc i to por tener o padecer incluido con el n ú m e 
r o . . . . . en el orden d é l a clase del cuadro 

E l mozo mani fes tó estar (o no estar) conforme con este 
dictamen. 

a . . . . . . de de mil novecientos . . . . . 

En vir tud del resultado de la precedente certificación, de la 
-medición del mozo interesado y de la a legación hecha por e l 
« i b m o ante el Ayuntamiento, é s t e a c o r d ó , en el acto de la 
clasificación, declarar a dicho mozo 

E l Alcalde, 

ti) Firma de! intartsailo A de un testigo a aa ruego. E l mozo manifes tó estar (o no estar) conforme con el pre
c i t a d o acuerdo. 

E l interesado, 


